
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARACATACA – MAGDALENA 

NOTIFICACION POR ESTADOS ELECTRONICOS 

La presente providencia, se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 044, publicado en la Página Web de 

la Rama Judicial, fijado hoy 21 de noviembre de 2022, a las 

8:00 a.m. 

JOSE DANIEL ATENCIO OLIVARES 
Secretario 

Secretaria. 18-11-2022 

 

Al despacho del señor Juez Proceso Ejecutivo de Alimentos, informándole que la parte 

ejecutante presento escrito que se encuentra agregado a sus autos. Provea. 

 

JOSE DANIEL ATENCIO OLIVARES 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARACATACA – MAGDALENA 

Aracataca, dieciocho (18) de noviembre de 2022 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: LIZETH TATIANA ACUÑA LEON 

DEMANDADO: OSCAR ENRIQUE OROZCO LACERA 

RADICADO: 47-053-40-89-001-2022-00128-00 

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud elevada por la parte ejecutante, 

mediante la cual solicita se ordene notificar el demandado OSCAR ENRIQUE OROZCO 

LACERA, a una nueva dirección. 

CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el proceso en mención, este 

despacho aprecia que la accionante solicita la notificación del demandado en una 

dirección distinta a la presentada inicialmente con la demanda.  

 

Así las cosas, al encontrar procedente la solicitud, se ordenara tener como nueva 

dirección de notificación del demandando OSCAR ENRIQUE OROZCO LACERA, su 

lugar de trabajo, en el BATALLON DE POLICIA MILITAR N° 13, con dirección: AK 50 

No. 18-05 Puente Aranda en la ciudad de Bogotá, D.C. 

 

En razón de lo anterior el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Tener como nueva dirección de notificación del demandado OSCAR 

ENRIQUE OROZCO LACERA, su lugar de trabajo, en el BATALLON DE POLICIA 

MILITAR N° 13, con dirección: AK 50 No. 18-05 Puente Aranda en la ciudad de 

Bogotá, D.C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARIO ALBERTO NOGUERA MIRANDA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

E/MC 


